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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-126898-UNC-ME#FCM

 
VISTO:

La nota presentada por el Sr. Profesor Titular de la cátedra de Pediatría, Prof. Dr. Daniel
Quiroga, en la cual eleva nómina docente para su renovación;

CONSIDERANDO:

Las necesidades de servicio;
Las atribuciones conferidas en el art. 59 de los Estatutos Universitarios;

Por ello

            EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS- ad referéndum del H. Consejo
Directivo

                                                R E S U E L V E :

ARTICULO 1°:  Prorrogar interinamente al siguiente personal docente de la cátedra de Clínica
Pediátrica, HUMyN, en el cargo que viene desempeñando, desde el 1-4-2021 al 31-7-2021 o antes
si el mismo fuese provisto por concurso:

 

Leg.31841 – Méd.ARBONES , Raquel                          Profesor Asistente (S)

Leg.43418 – Méd. AVILA, María C.                               Profesor Asistente (S)

Leg.56539 – Méd. BOGGIO, Gabriel A.                        Profesor Asistente (S)

Leg.53288 – Méd. CATIVELLI, Evangelina                   Profesor Asistente (S)

Leg.46752 – Dr. CUESTAS, Eduardo                           Profesor Adjunto (DSE)

Leg.52811 – Méd. DISANDRO, Daniela                       Profesor Asistente (S)

Leg.46109 – Méd. EGUIZABAL, Natividad                   Profesor Asistente (S)



Leg.46412 – Méd. JUAREZ, Patricia                            Profesor Asistente (S)

Leg.49611 – Méd. MICHELA, Mónica                          Profesor Asistente (S)

Leg.23373 – Méd. ORCHANSKY, Enrique                   Profesor Asistente (S)

Leg.24505 – Méd. PEDICINO, Héctor                          Profesor Asistente (S)

Leg.32647 – Méd. PEREYRA, Beatriz                          Profesor Asistente (S)

Leg.49800 – Méd. QUIROGA CARRANZA, Diego       Profesor Asistente (DSE)

Leg.41038 – Méd. RODRIGUEZ, Fernando M.            Profesor Asistente (S)

Leg.35840 – Méd. SALVATICO, Natalia                      Profesor Asistente (DSE)

 

ARTICULO 2°:  Establecer que las Sras Méd. Alicia Bressan y Méd. Beatriz Vaca deben solicitar
continuidad en el cargo que desempeñan conforme en la Ley 26508.

ARTICULO 3°:  Registrar y comunicar.
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